
Requiere que liberen sus fármacos
PATRICIA ROBINSON CORTÉS

Fui diagnosticada con fibrosis pulmonar, para la cual se me prescribió
el medicamento pirfenidona (Pirfenex). Debido a que soy jubilada y al alto
valor de este medicamento en Chile, decidí importarlo desde la India, don-
de está a precios más accesibles. El 17 de julio me hicieron un despacho
desde allá que fue recibido en Chile el día 28. El 22 de septiembre la em-
presa postal ya tenía los documentos requeridos por Aduana para la in-
ternación, con el visto bueno de la autoridad sanitaria. Desde entonces
que la encomienda sigue en trámite de internación y no me dan ninguna
solución sobre la liberación del envío.

4
RESPUESTA.— De CorreosChile contestaron que este en-
vío ya le fue entregado a la solicitante.

Se equivocó al transferir
RICARDO ALVARADO LABARCA

Hace unos días, por error, transferí
$40.000 a una cuenta bancaria, que según
supe después, corresponde a Sencillito. Les
envié un correo solicitando la devolución
del dinero mal enterado de mi parte y me
pidieron copia de la transferencia y de mi
cartola. Siguieron requiriendo más datos y
quise saber dónde están sus oficinas para ir
a mostrarles la información que está en mi
celular. Sin embargo, solo respondieron
que, al no recibir los antecedentes citados, cerraban el reclamo. Estoy
cumpliendo los 80 años y la tecnología la domino en un bajo porcentaje.

4
RESUELTO.— De Sencillito nos respondieron que, por se-
guridad, no pueden compartir la información de las gestio-

nes realizadas en este caso, con un tercero. Días después, el lector
nos escribió de nuevo para avisar que le ofrecieron una solución.

Debió pagar por el flete
LUIS JOPIA GALÁN

Pagué cerca de $27.000 por una compra a través de Mercado Libre. A
eso se sumó el envío por $4.000. Dijeron que debía coordinar con el pro-
veedor el traslado y flete que en total informaron de $14.000. Mi queja es
que entre los beneficios del sistema figura el despacho gratis por compras
superiores a $19.990. Además, la empresa que trajo el producto no entre-
gó ni me hizo firmar ningún “recibí conforme”, así es que no saben si acep-
té. Consulté por teléfono y señalaron que el procedimiento se regula al
acordar con el proveedor el envío. Antes uno compraba y con el servicio
de seguimientos utilizado por Mercado Libre se obtenía el artículo a “en-
tera satisfacción” y el remitente sabía del recibimiento.

4
RESPUESTA.— De Mercado Libre señalaron que cuando
un usuario compra un artículo que indica “envío a acordar

con el vendedor”, las condiciones de despacho se ven directa-
mente con dicho agente. Desde la empresa hicieron un llamado a
preferir productos que cuenten con la opción de “Mercado En-
víos” habilitada, ya que eso permite acceder a una experiencia de
primer nivel, con entregas en tiempo récord en todo Chile y en-
víos gratis sobre los $19.990.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la casilla 13D /
Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Para la fiesta de Año Nuevo
que se aproxima, muchos brin-
darán para despedir el 2023 y
darle la bienvenida al 2024. Co-
mo es tradición, se alzarán las
copas de espumante, cualquiera
sea la marca, pero en el comercio
no se puede mencionar como
champaña ni champagne.

Esto, porque conforme a un
tratado suscrito por Chile con la
Comunidad Europea, nuestro
país asumió una serie de obliga-
ciones respecto de denominacio-
nes e indicaciones protegidas en
el Viejo Continente. En resu-
men, ambas partes acordaron
aceptar el resguardo recíproco
de varios productos, adoptando
las medidas legales correspon-
dientes. Entre ellos, el famoso
brebaje francés. 

Así, el uso del nombre cham-
pagne queda reservado exclusi-
vamente a los productos prove-
nientes de esa región gala. 

En casa también

En Chile, a su vez, existen pro-
ductos protegidos que cuentan
con su Sello de Origen (SO).

Según explican en el Instituto
Nacional de Propiedad Indus-
trial (Inapi) existe un programa
con ese nombre que se lanzó en
2012 en Pomaire. Es una iniciati-
va conjunta con el Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo. 

La propuesta de valor del SO
es promocionar, preservar, pro-
teger y desarrollar productos
tradicionales y singulares del
país, caracterizados por contar
con un fuerte componente local.

Existen más de 40 productos
locales reconocidos y que for-
man parte del catálogo: artesa-
nías, agropecuarios, frescos,

procesados y del mar. 
Las categorías son indicación

geográfica (IG), denominación
de origen (DO), y marca colecti-
va y de certificación.

Algunos ejemplos son el li-
món de Pica, la langosta de Juan
Fernández, la sal de Cáhuil - Bo-
yeruca Lo Valdivia, el crin de Ra-
ri, las chupallas de Ninhue, el
prosciutto de Capitán Pastene, la
sidra de Punucapa, el cordero
chilote y la marca Calidad-Ay-
sén Patagonia Chile, entre otras.

En la Región Metropolitana,
además de la alfarería de Pomai-
re están la sandía de Paine, la

marca Corazón de Paine, la chi-
cha de Curacaví, la marca colec-
tiva Mieles Altos de Cantillana y
la indicación geográfica Miel de
Alhué, entre otras.

En Inapi destacan que entre
las ventajas de contar con este
sello está que los beneficiados
aumentan su competitividad,
gracias al necesario esfuerzo de
asociatividad que se debe gene-
rar entre los productores. 

Asimismo, mejora la vincula-
ción con “lo nuestro” y se desta-
can las tradiciones locales. Tam-
bién se adquiere protección
frente a la competencia desleal y
al informar las calidades y carac-
terísticas sobre el producto se fa-
vorece el valor de lo único y dis-
tinto en los consumidores. 

Algo no menor es que se fo-
menta el turismo y los nuevos
servicios, gracias a la existencia
de productos que se vinculan
con determinados territorios.
Además, es un instrumento idó-

neo para lograr un desarrollo
equilibrado de los territorios del
país a través de sus productos
tradicionales. 

En Inapi explican que el sello
obtenido es en sí mismo una
marca de certificación cuya titu-
laridad le corresponde a la Sub-
secretaría de Economía y Em-
presas de Menor Tamaño. Su ad-
ministración se encuentra dele-
gada en el instituto.

Beneficio colectivo

Otro elemento importante de
estos derechos que habilitan el
ingreso al programa, es que son
todos colectivos. Esto es, que fa-
vorecen a más de una persona
pues normalmente se trata de un
grupo de productores o artesa-
nos vinculados a un territorio.

Como beneficio económico
directo mencionan el impacto en
el precio final de los productos;
crecimiento de la demanda
—atendida las cualidades únicas
y específicas de los productos—,
mayor presencia de la protec-
ción social organizada colectiva-
mente —estratificada según
ocupación, favorable a sectores
pobres—, y mejor distribución
de la renta de los productores,
artesanos y pescadores. 

A su vez, detallan que se con-
sigue aumentar el poder de ne-
gociación de este grupo, que hay
un acceso al mercado mejorado
y que se valora el esfuerzo colec-
tivo/asociativo en las acciones
de promoción.

En cuanto a los requisitos para
postular al SO, explican que ca-
da uno de los derechos mencio-
nados tiene sus propios requisi-
tos. Señalan que los más especí-
ficos y exigentes son aquellos
asociados a las indicaciones geo-
gráficas y denominaciones de
origen.

Más información en https://
www.inapi.cl/sello-de-origen/
para-informarse?acordeon=2

Protección:

La sandía de Paine y el limón de
Pica cuentan con Sello de Origen 

Existen más de 40 productos locales reconocidos y que forman
parte del catálogo en las áreas de artesanías, agropecuarios,
frescos, procesados y frutos del mar. Conózcalos.

COSTO
En el registro de Indicaciones

Geográficas, Denominaciones de
Origen, Marcas Colectivas o de

Certificación, se paga un derecho
de 3 UTM ($321.080 a

diciembre).

FRUTA ROJA.— La dulce sandía de Paine, muy apetecida en las calurosas
tardes del verano, cuenta con Sello de Origen desde enero de 2016.
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Equipos para
determinar la
localización

Actitud,
carácter Inv.

Nieto
de Esaú

Ventaja, opor-
tunidad Inv.

Que ayuda desin-
teresadamente

Humedecer algo
con agua Inv.

Comisionados,
representantes

Arquetipo
o punto de
referencia

Héroe de las
Termópilas

Sorber
suavemente
Especie de

chacó pequeño

Azufre
Cortesano

o palaciego

Prive de los
privilegios

Champa o pan
de césped

Persistía,
subsistía Inv.

Insignias
de reyes

No requiere
gran esfuerzo

Palo de la baraja
española Inv.

Tosco
Competidor

Punta
Avalancha

Ot
or

ga

Simples o
atontados Inv.
Recobraron,
rescataron

Estrellas de
las espuelas

Partes secun-
darias de algo

Testículo
Poeta,

bardo, vate

Bajo,
debajo de

Finalmente o
últimamente

Animal del
ganado vacuno

Hace
rato

Viento
Puelche Inv.

Nombre
de letra

En broma
Sobresalir,
aventajar

Para
Representacio-
nes geográficas

de la Tierra

Emitir sonidos
que expresan

dolor o pena Inv.

Ruin o
canalla
Mojones

de piedra

Itrio
Decimono-
vena letra

Poema
lírico Inv.

Vigesimopri-
mera letra

Divisar o ver
desde lejos algo

Bebida
medicinal

Foto

Foto

CRUCIGRAMA Nº 6396 por Eduardo Zenay | edozenay@gmail.com

Solución crucigrama N° 6396

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce

SUDOKU 

CAROLINAES
DADIDOMOC

SAMARITANO
RAJOMLIB
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SOLELYRESS

RECUPERARONAM
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BARUDAPICE
LADOFACIL
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/12/2023
      $3.539
     $13.136
     $13.136

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      26,94%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
SEMANAL
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